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Vengo en disponer que el General de ¡eiivisión don
Manuel ]tfontero Navarro. cese en el cargo de Co
mandante general de Ceuta.
pa~o en Palacio a dos de juJio de mil novecicntoi

vemtICuatro. ,
ALFONSO

1!1 Presidente del Directorio MlJltIr.
MIGUEL PRIMO DE RIvERA y ORBANEJA

co se tendrá en cuenta el mayor tiempo de servi
cio sin disfrute de permiso, la antigÜedad y la
conceptuación de los funcionarios.

De real arden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 1.0 de j¡t1io de 1924.

PmMa DI!: Rmuu

Señores Subsecretarios de los Mini'Sterios y Oficial
mayor de la Presidencia del Gobierno.

(De la Gaceta).

Excmos. Seftores: S. M. el Rey
(q. D. g~) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
Padecido error al reproducir en el «Diario Ofi

cial» núm. 146 el artículo octavo del decreto ley
que publica los presupuestos para el año económi
co de 1924-25, se inserta nuevamente ractificado.

Art. 8.0 Unido nl f1etallc I@l Presupuesto se pu
blicará un resumen general, en el que conste por
Armas" Cuerpos y categorías el total personal que
integra cada uno de ellos., p-l cual, a excepción de
los casos que más adelante 'Be expresan. será rigu
rosamente respetado por lo que a Generales, jefes,
oficiales; personal del material de Artillería" Cuer
pos subalternos de Ingenieros, Cuerpo3 auxiliare.'l
de Intendencia e Intervención y escribientes de Ofi
cinas militares se refiere¡, quedaOfio facultado el
Ministro de la Guerra. para variar todo lo demás,
sin otra limitación que la de no alterar el total"
que por todos copceptos., se asigna a cada Arma y
Cuerpo en el citado resumen.

'1SIDEltll DEL DlRfaDlIO IIUTII

REALES, ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los señores SubsecretaIf.os ¡de los
Ministerios civileá y militares queden autorizado3
p.ara conceder,: entre el 15 de julio y el 15 de sep- DESTINOS
tlembrc, permISos para ausentarse, a 108 empleados
de la Administración central y provinci!Ll~ en pro- Se .deatina a este Ministerio al coronel de Infan
porción que no rebase la cuarta pa.rte ,del persona" ter!a de la 'Zona de Zaragoza .núm. 22, D. J086 Fer
si lo pénniten las atenciones del servicio, y no ex-, n¡¡ndez Martín Oooarza.
cediendo de un mes la duración de cada permiso. ' . ' ..1 30 de junio de 1924.

A su vez, los señores Subsecretarios pue.d«;n dele- Señar Subsecretario de""""'eat M' . t ni
~ar esta facultad en los Jefea .de los serV1CI08 pro- . ea e 1nlS e o.
vincialel!l, quienes darán cuenta del, uao qtUt de ell'\ 1Señores Capit~neral de la quinta región e In-
ha.¡ran dentro de las normas que quedan mar:ladas," terventor d"f'fl jIe Guerra y Marina y ~l Protec-

Para la concesión en cada clase () grupo jerátqui- torado en ·'.MarflU~cos.
. .

Vengo en nombrar Comandante general .de Ceutl,
&1 General de división don Luis Bermúdez de Ca,
tro y Tomás, aQtual Subsecretario del Ministerio
de li! Guerra.

Dado en Palacio a dos de julio de mil novecientJs
v~inticuatro. f . .

; ~ 'ALFONSO
El Presidente del Directorio MlIItIr,

MIGUEL PRIMO DE RIvERA y ORBANEJA
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30 de junio de 1924.

Se destinan al Grupo de Fuerzas Regulares In
Qígenas de~Larache núm. 4,. a los cabos y soldados
,que se expresan rn la siguiente relacióI4 en va
cantes de plantilla que de 'Sus clases existen.

30 de junio de 1924.
Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér

cito de &paña en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta e Interven
tor civil de "Guerra y Marina y del Protectora.do
en Marruecos.

Para los Tabores de Infantería

Soldado, Mariano García Punca. del batallón de Ca-
zadores Figueras, 6.

Otro, Mariano Alda Escolano, del mismo.
Otro.bliguel Prieto Naranjo, ,del mismo.
Otro, José Bueno Muñoz, del de Chiclana,. 11.
Cabo; SebasUián Muñoz N:ijeto" ~ regimiento de

Infantería Ceuta; 60.

Para el Tabor de Caballería

CabO,. Francisco Domínguez Caballero, del regi-
miento de Cazadores Taxdir, 29.° de Caballería.

Otro, Mariano Martín Cereceda, del mismo.
Soldado. José Arias Alonso, del mismo.
Otro, José Parra García, del mismo.
Otro,. Patrici~ Vallega Martínez,. del mismo.
Otro, Antonio Mairal Fañanas, del de Vitoria,. 28.
Otro, MarceJino Deante Cejaivo, del mismo.
Otro, Ca.rmelo Puig Jiménez, del mismo.
Otro; Carlos Borrero Marín, del mismo.
Otro, Fulgencio Silva Gómez, del mismo.
Otro; José Calleriza Vilu, del mismo.
Otro., Bernardo Vacas Baidea" de la Comandaneia

de Artillería de Larache.
Otro; Félix González Pérez, de la misma.
Otro,. Manuel Garrido Pueyo,. de la misma.
Otro, Celedonia Fapétaao Orte¡ra, de la mif;mA.
Otro, Francisco Mota Pisa,. de la misma.
Otro, Fermín Oces Narro. de la mis:Qla.
Otro. Tomás Santos Ferrer, de la misma.
Otro" Félix González Alvarez.. de la misma.
Otro. Francisco Díaz Mata,. .de la misma.

.~ Otro, Primitivo Chamorro &lmos, de la misma.
• Otro; Manuel Fernández Méndez,. de la misma.

Otro, Pedro Sacristán Ru:iz. de la misma.
Otro. Ag'Ilstín Payo Sánchez.,. de la misma.
Otro_ Juan Marín González,o de la misma..
Otro, Teodoro Díaz Org~nista, ~ la misma.
Otro. Asuncl6n Delgado GaTda, de la misma.
Otro, Manuel Fernández Alejo, de la misma.
Otro, 'Bemabé Villar Solar, de la misma.
Otro, Francisco Domín¡ruez López" de la misma.
'Otro,: Demetrio Faular Gorgojo. de la misma.
,Otro. Félix Pérez Pérez~ de la misma.
Otro_ José Mayoral Ocho&,. de la misma.

" Otro~ Manuel SE!lda Sosa, de la m:sm&.
Otro. Gregario Díaz Arias" de la misma.
Otro, Antonio Cortés Sorda,: de la de Cauta.

,Otro,. Florentino Córdoba Garcia,. de la misma.
-Otro" Mi¡ruel Muela Lozano.. de la misma.
Otro; José Montero Martín, de la. misma..
.Otro; Joaquín Cabeus Jim(inez~ de la misrra,
Otro.. Florentino Gómez Elvira, da la Comandancia

de Intendencia de Larache.
Otro; TomAs Manza.no B~nito, de la misma.<>tro, Franci:sco BlúzqueAGnrcla, de la m'smp.
()tro; Baltasar Dutor Lora, de la misma.
Otro, Tiburcio Cejuela Poblets, de la misma.
Otro,· Sofronio García García,. de' la de Ceuta.
()tro, Manuel Tinajero Cano, de la misma.

Soldado de prime;a, Santiago Piqueras Moratalla-.
de tropas complementarias (~e Sanidadi Miltar de
Ceuta. .

Otro de segunda. Santiago &cribano Beas, de la
misma.

El General encargado del despacho,
Ltm BERMODEZ DE C~ y ToXAS

•••
Seccion de Inlanterla

DESTINOS

Cireular. Se confieren los mandos que se expre
san.,. a -los coroneles de Infantería comprendidos en
la siguiente relación.

Señor., .

D. Gregorio Lleó Silvestre, Juez de causas de la
tercera región, al regimiento Otumba, 49.

:) Antonio Cano CrteglJ., ~scendid()', ('e Gobernador
militar del castillo de Santa Catalina, al re
gimiento Vizcaya.; 5I.

:) Agustín Alcalá Galiano Ruiz" disponible en Ca.
narlas, a la zona de Cuer:ca, 4.

~ Celestino Rey Bringas, de la zona de Burgos.
28, a la de Zaragoza, 22.

:t Antonio Díaz Huidobro, de la zona de La Co
rqña, 42, a la de Burgos, 28.

» Emilio Canis Martínez, disponihle en la, pr:me
ra región, a la zona de Avila, 39.

:t Juan Femández Soler. disporib'e en la OOr<el"<1
región, a la zona de La Corl1ña, 42.

:t Angel Prats Souza, r.scendido, de ayudante (!e!
General Montero, a la zona de Tcnerife.

:t Francisco González del Valle Torrens,. de la
zona de Avila, 39, a desempeñar el cargo de
Gobemarior militar de Ibiza.

Circular. Se destina' a los jefes y oficiales de In
fantería comprendidQs en la Iiguiente. relación.

30 de junio de 1924.
Señor...

Tenientes eoroneles

Artículo 1.0

D. Mariano Salafr.anca Barrio. del regimiento Se
govia,. 75, al del Rey, 1.

:t Juan Garan Montaner, del regimiento Soria,. 9.
al de Inca" 62.

:t Antonio Calomel' Aparisi, de la reserva de Ali
cante" 40,· al regimiento Mallorca., 13.

:t José Zabala Val.dés, de la zona de Teruel" 25, al
regimiento Segovia, 75" continuanco de De
legado.

:t Enrique Robles Tejeo. del regimiento V:zcaya,
51, a la reserva de Alicante. 40.

:t Gabriel Toro Domínguez, del regimiento del Se
rrallo, 69. a desempeñar el' <la.rgo de Gober
nador militar del castillo de Santa Catalina.

Artículo 10

D. Bu.ena.ventura Hernúndez FrllnCt#8" Ilscendido;
de la Academia de Infnntería,. al regimiento
Albuer&,. 26, continuando en la comisión que
le fué conferida por real o~en die 25 .del
mes actu,al.
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SICd6I de Irllllerla
DESTINOS

Los suboficiales y sa.rgentos de Artillería ~om
prendidos en la siguiente relación, pasan a 'Conti
nuar sus servicios en los CuerpoS' que en la misma
!le indican; incorporándose con urgencia 108 desti
nados a unidades de Africa y expedicionarias y Cau
Bando todos el alta y baja correspondiente en la
próxima. revista. de comisario,

30 de junio de 1924.

Señores Capitanes generales de las relriónea Y de
Baleares y Comandante general de Ceuta.

Señor Interventol' civil de Guerra y Marina.' y del
Protectorado en Marruecoa.

Subofieiales

AeBtinos con arreglo a la real orden circular de 4 de
febrero de 1918 (O. L. ll'ttm. 48). '

Voluntarios

D. José Costa Sáez, ascendido. del sexto re¡r:rnien
to de Artillería ~<la, al mismo (Artícu"
lo 8.·). •

Alfonso Useleti López de I.ara, 8~endido, de \
Juez de causas de Canrrias, al regimiento <le
la Constitución, 29.

Emilio Villegas Bueno, ascendido, de la Inter
vención militar de la zona ,de TetuáJl,- al re
gimiento Soria, 9.

AFlUCA

Voluntarios
Bernardino Mulet Carrió, del regimiento Inca,

62, al de Ceriñola, 42.
Juan Carreras Remedios, del reglimiento Mallf)r

ca; E. al del Serrallo; 69.

Capitanes

AFlUCA

Voluntarios

'. Gumersindo Zamora Garcia, del batallón @ Ca
zadores Las Navas" 1(\ al bataCón expedi
cionario del regimiento Soria, 9.

~ Manuel Patiño Porto" de la caja de Mondoñe
do. 101; al batallón expedicionario del regi
miento Isabel ,la Católica,· 54.

Forzoso

>. Ramón Regueral Jové, del regimiento Tarra
gona, 78, al batallón exped;cionario del de
Toledo, 35.

Se destina al Tercio de Extranjeros al capitán
te Infantería D. Martín Vallés Ortega, de la caja
le Huesca núm. 66, el cual verificará su incorpo
'ación con toda urgencia..

1.° de julio de 1924.

;eñor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

~ñores Capitán general de la quin-ta región e In
terventorgeneral del Ejército.

I}\ Oenelal enear¡ado del despacho,
Lms BERMt1DEZ DE C.&STBO y TOXAS

---"~""-""''-'''''''''''''''••I••_r_.__'''._.---

Forzosos

D. Cristóbal Sarriá Aranda., ascendi,do, de la Co
mandancia de Artillería de Ceuta" a la de
Mallorca.

> Eduardo Mateos Lendoiro, del 14.0 regimiento
de Artillería ligera, cemo supernumerario, a
la Comandancia de Artillería de Menorca,. de
plantilla.

Destinos con arreglo al real decretOr de 9 de moyo
último (D. O. "Il1LlII•• lOS).

Voluntarios

D. Juan López Martíne~ de la batería expedicio
naria del liextO regimiento de Artillería pe..
sada., a la plana mayor del regimiento (Ar-
tículo 11). .

:. RaJmundo Lozano Latone, del grl:po expedi
cionario del noveno regimiento de Artille
ría ligera,,- a la plana mayor del regimifDto
(Artículo 11).

Forzosos

D. Cándido Retiro Bastero; del sexto regimienl;>
de Artillería pesada,. a la batería expe<1ic:o·
naria del mismo (Artículo 11).

:. Pedro Espallargas Alquezar, del noveno re~ i
miento .de Artillería ligera, al grupo exped~p
cionario del mismo (Artículo lO.

Sargentos

Destin,os con arreglo a la r~ orden c:irC:1tlar clfJ " <le
febrero de 1918 (C. L. 1ll1.m. 43).

Voluntarios

Domieiano Fernández Rodríguez, del tercer regl
miento de Artillería pesada, 1\1 Depósito de gana·
.do de Larache (Artículo V».

Manuel Rodríguez García, del regimiento de Arti
llería de Ceuta, 811 tercer regimiento <de Artille
ría pesada (Artículos 1.°, 4.° y·7.0). , .

Bonifacío Rodríguez Yuste, del segundo regimiento
de Artillería de montaña, al re~ento de Arti·
llería de Ceuta (Artículo 1.°).

Francisco Belda Domínguez, del quinto regimiento
de Artillería ligera, al octavo de igual denomi.
nación (Artículos 1.° y 9.°).

Jacinto Alonso Martin, del noveno regimiento de
Artillería ligerat al quinto de i¡ual denomina..
ción (Artículo 8.°).

Esteban García Gómez, del 15.0 regimiento de Ar1l:
Hería ligera, al segundo de igual denominación
(Artículos V' y 9.°)'.

josé Vázquez Méndez, del 15.° regimiento de Arti
llería ligera, como supernumerario, al mismo. .<1"
plantilla (R:eetificación).

I

Confirmación de destinos hechos por reales órdene~
telea-ráfleu de 30 de mayo último y 17 y 24 del
mu actual.

Volun.tarios

Urbano Lueaa Fernánde~ del H.o regimjent:> ti"
Artillería liaera.. a la batería expedicionaria df'!
mismo.

Forzoso,

Modesto G~llén Blanco, del segun40 regimiento <:1.\
Artillería ligera, a la butería. (. xpc,dicil.lnaria dc'
11.° regin)iento, de Al·tillada lhera.. .

JOl6 Hernando Abajq,. del octavo regimiento de Ar·
tiliería, ligera, al grupo expedicionario del t::lr
cer re¡ixniento de Artillería. de montaña..
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Des/ inos ron arreglo al real decreto¡ de 9 de mayo

último (D. O, ll1I.m. 108).

Voluntarios
Manuel Rodríguez Maimón. del grupo expediciona

rio del 14.0 regimiento de Artillería ligera, a la.
plana mayor del regimiento (Artícu~o lO.

Eustaquio Echarte Zugaldi" de la batería expedi
cionaria de la Comandancia de Artillería de Pam
plona, a la plana ma~'or de la Comandancia (Ar
tículo 11).

Juan Caparrós Martinez, de la batería expOOlciona·
ria .de h Comandancia de Art!llería de Cartagena,
a la plana mayor de la Comandancia (Artícu
lo 11).

SecClon de SanIdad lIIIItar
DESTINOS

Se :rectifIca la relaci6n publicada a continuaci6n de
la real orden de 26 del mes actual (D. O. núm. 142),
en la forma siguiente.

30 de jWlio de 1924.

Señores Capitanes generales de la cuarta regi6n .r de
Canarias, Alto Comisario v General en Jefe del Ejér
cito de España en Mrica y Comandantes generales
de Ceuta '" Melilla.

• I

Señor Intel,\'entor cidl de Guerra y ~rari.na y del Pro
tectorado en Marrueooo.

1.° de julio de 1924:

•••

LICENCIAS

SecdOIl dI Jutldl , IsInlls In.ala
CONDECORACIONES

FONDO DE MATERIAL DE LOS CUERPOS

Se5.or...

Circular. Se resuelve consulta del Capitán gene
ral de In primera región acerca de que los gast~
que tienen que abonar los cuerpos en prormteo
pa.ra. oquipo y montura de los oficiales de la Escal
de Reserva, ascendidos, sean sufragados por el fon
do de material de los cuerpos y unidades respe
tivas.

Se aprueba cQnc(2¡ron de la Medalla Militar de
Marruecos, con el pasador Melilla, hecha a favor
<'lel sargento del regimiento de Infantería Rey,
núm. 1, Tobías Galán Peralta. :

1.° de julio de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

Se oonceden dos meses -:le liooncia POI' asu'ntos pro
pios, para Nueva York, Cuba y Buenos Aires, al coman·
dante médico D. Bernardo Areces Matilla, con destino
en el h()S}lital militar de Vigo.

SI' de junio de 1924.

sefior Capitán general de la. octava regi6n.

Seflor Interventor civil de GuerI'1l. y Mari.na y del Pro
tectorado en Marruecos.

el Qcacral encucado del despacho,
Lms BElllllUDEZ DB CASTRO y TOlllAS

Veterill.ilrios primeros

D. JU.Rn Pérez Bandía, del Depósito de ganado de Me
'lilla, al Tercio de Extranjeros (F.).

~ Antonio Girabernat Serviá, disponible en la cuarta
región, al Depósito de gan,ado de Melilla (F.).

Veteri1lario 'tercero
I D. Franci:;co Collado Labarra, del Grupo de Escuad~n~

nes de Canarias, al regimienkl de Cazadores Tax-
I dir, 29.0 de Caballería (F.).
, Queda sin efecto el destino al Tercio de Extranjeros

del veterinario primero D. José Ca.bello Pamos, que con
tinuará en la Coma.ndancia de Artillería de Larache.

-

RETIROS

I!:I Olalrll ellcUlado del detplCbo,
t.mI _1IttTWI ,. rJ&I'Do '1' !ro...

El herrador de primera clase, con destiril> en el
10.~ regimiento de Artillería pesada., D..... Paulino
manco Martínez, causará baja en el Ejército en
fin del mes actual, por haber cumplido la edad para
el retiro forzoso el día 22 del mismo, sin perjui
cio <lB! seiialamiento de l,aber pas.ivo que en su ,día
le hap el Consejo Supremo de Guerra-y Marina.

SO de junio de 1924.
Señor Capitán ¡¡eneral de la quinta. reg'Í6n.
~('ñorea_Capitíin ge~ral Presidente dxll Consejo ~~.

premo ¡<le Guerra y Marina e Interventor Clvl1
de Guerra y Marina y de:) Protectond) en Ma
rruecos.

El personal del material de Artillería que a con·
tinuación se expresa., pasa a servir lo~ destinos que
a cada uno se le señala.

30 de junio de 1924.

señores Capitanes generales de la primera. tercera.
sexta. séptima y octava regiones y Coma.ndant)
general de Ceutao

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Auxiliares de almacenes

D. Gerardo Serrano Ros, de primera clase, disponi
ble en la primera región, al Parque de la Co
mandancia d~ Artillería de San Sebastián, vo-
luntario. . •

" SalV'ador Faríñas Herrero, de segunda. clase,
de la Fábrica de Pólvoras de Murcia, a la Na
cional de Toledo, voluntario.

" Pedro Ba.dajoz Arriero, de !legunda clase. del Ea.r
que de Ejército de Valladolid, a la Fábricáde
Pólvoras de Murcia, voluntario.

" Ernesto Pérez Gámir, de segunda clase,· de la
Fábrica Nacional de Toledo. al Parque Divisio
nario núm, 5, volu;ltar¡o.

» Alfonso Ojea Martíri, de nuevo ingreso, al Par
que Divisionario núm. 15;:- forzoso.

Forz:Jsos

Félix López Pérez. del 14.0 regimiento de Artillería
ligera, al grupo expedicionariO' del mismo (Ar-

o tículo 11) .
Claudio Aizpún Argurnano, de la Comandancia de

Artillería de Pamplona. a la batería expedicio
naria de la misma (Artículo 11) ..

Valentirr LGpez MolillO', de la Comandancia de Ar
tillería de Cartagena., a la batería expedicionaria
de la misma (Artículo 11).
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LICENCIAS

se conceden winticinco dras de licencia, por asuntos- I

propia:; 'Para Biarritz (Franda), al teniente auditor de 1
primera D. José María Sagnier y Sanjuanena con des- I

tino en la Fiscalía de la cuarta regi6n. '
30 de junio de 1~4.

Sefior Capitán ~neral de la cuarta región.
Sefior Intel'\-entor dril.de Guer;l'a y :Uarina y del Pro

tectorado en Marrueca:;.
El General encargado.del despacho.

Lms BERMUDEZ DE CASTRO y ToMJIS

•••

SIa:I'D de IDSlrllUliD. Red••leDla
, tinos diversa

LICENCIAS

s~ autoriza al coronel de Artillería, ;Director del Co
legIO de Huérfanos de Santa Bárbara y San Fernando
D, F~derico Re,enga Checa, para disfrutar las pr6xi~
mas vaCaciones de tln de curso en Francia. el que deberá
tener p~ente .10 que p:reroptúun los al-tículo.3 47 y 64
de las mstrucClOnes aprobadas per real orden circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

30 de jUll'iO de 1924.
Sefior Capttán general de la prim<>ra regi6n:
Sefiar Presidente' del Consejo de Allministl'nei6n del Co

legio d,e Huérfanos de Santa BÚl'bara y SUIl Fer
nando.

Se autoriza al alumno de la Ac;¡den~ia de Arti
Ueliía D, J~ Luhel~ Va;Ués'J partl. disfrutan Aas
pr(;xlmss vacaciones de fin de curso en Hendaya y
Biarritz (F'rancia).

30 de junio de 19~4.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Director de la Academia .de Artillería.

Se autoriza al alumno de la Academia de Anillec'ía,
D. José Rodríguez Acosta, para disfrutar las pl óximas
racaciünes de lin de 'Curso en Luchón de Beguélt's, Pir¡~

, neos üri€'Jltales (Francia). el que deberá tener l'l'l'SC. ,te
lo que preceptúan los artículos 47 y 64 de las in:,tTUc
dOlles aprobadas por real orden cil'cular (;e 5 de jUllio
de 1905 (C. L. núm. 101).

30 de jlmio de 19:::4.

Señor 08;pitán general de la séptima reglón.
Señor Director de la Academia de Artiller'Ía.

Se autoriza al alumno de la Academia de Ar-tJllería.
D. Vú:tor Gardeazábal Rivas, para disfrutar j¡,5 próxi·
mas ,acaciones de fin de (;UTSO en Moneea (POltug'il),
el que deberá tener p~te lo que prceptúan 1 s ar
ticulos 47 y 64 de las instrucciones aprobadas l)(}l' !'eal
orden circular de 5 de jumo de 1905 (C. 1.. Jlúm. 101).

. 30 de junio de 19~4.

Sefior Capitán general de la séptima regi6n.
Sefior Director de lo. Academia de Artille.ría.

Al comandante de la Guardia Civil D. José Mon
tes Castillo, se le conceden dos meses de licencia"
po.r asuntos propios,. para Barcelona" León, Marmo
leJO (Jaén), Carmona (Sevilla), Lisboa,- Figuera da
Fox (Portuga.l); París y Luchón (Francia).

30 de junio de 1924.

Señor Director general de la Guardia Oivil(
Señores Capitan general de la segunda región e

Interventor civil de Guerra y Martina y del Pro
tectorado en MarruecOlS.

Se conceden dos meses de licencia. por enfermo
para Ossija y Thues-Ies-Bains" Pirineos Orientales
(Francia), al capitán de la Guardia Civil D., 'ran
cisco García Seguí.

30 de junio de 1924.

Señor Director gener.a.l de la Guardia Civil ..
Señores Capitán géneral de la cuarta re¡g:ón e In
, terventor civil de Guerra y Mar,ina y del Protec-

torado en .Marruecoe. 4

So conceden veinticinco días de licencia. por
asuntos propios, para Burdeos (Francia)~ al carabi
nero de la Comandancia de Vizcaya., José Marqt:ez
Ramos.

1.0 de julio de 1924.

Señor Director general dlfCarabineros.
Señor Capitán general Ae la sexta región.

MATRIMONIOS

Al teniente coronel de la Guardia Civil D. Manuel
Tegido Gimeno.. se le concede licencia. para con·
traer matrimonio con D.a María Prats Ferrando.

1.0 de julio ,de 1924.

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señor Capitán general de la sexta región.

I!I Queral eacarpdo del deIPacbo•
Lmr B&JI1lDIIZ w CAIlTJIO y ToJUS

lIe· •

Se autoriza al alférez alumno de la Academia de
Arti~ría., D. Nemesio Alvarez Sánchez. para di&-
frutar las- próximas vacaciO'nes de fin de curao en
Moncea. (PortugaI), el que deberá tener preserite lo
qti6 flreceptúan los artículos 47 y 64 de .las instruc
ciones aprobadas por real orden circular de 5 .de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

30 de junio de 1924.

Señor Capitán general de le. séptima región.
Señores Interventor civil' de Guerra y Marina. y del

Protectorado en Marruecos y Director de la Aca
,demia de Artillería.

IDllldadl GeDeralllllltu
PRESUPUESTOS

Circular. Aproba.do el presupuesto 1921-~5. y con'
objeto de que las variaciones que éste contiene
sean conocidas antes de ;que haya sido impreso y

I
repartido en 1& forma de costumbre, se ten,tlran en
cuenta Las prevenciones siguientes:

. ARTICULADO

Art. 8.° Unido al 6ietalle del presupuesto, se 'pu.
, blicará -un resumen general en el que comte por
\ ~
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l'RESUPUESTOS

('rMltos ,. senlrlos.

G.ASTC8 I1I,Il VIAJE

Por los 'COnceptDs que deta.Ua. el articulo 17 del Re·
glamento a. que al principio se~ .reltermc.ta.

INDJ:M~OIONZII

Por~ '11 montura-A: ca.p¡1tanes ry su.balternos
plazas montadas que anteriormente wn%a abon6.ndose
en ooncepto de grat1fioac16n.

l'Gro gaBtOB de loC\?moción.-A los médlrOs CllCI1:rga
dos de 1_ 8.1l1Btencl& del personal de las Caplta.nl&a ge
Ilel'lllcs de Madrid y Ba.roolonJU., con a.r.rcglo & la. real
orden de 29 de diciembre de 1918.

Para equipo_A suboficiales y sargentos de Cuerpos
montados qqe ascdendan a oficiales de la escala do ro-

ASIGN4C10N'J!S POR REPRIo3NTAClON

Jefe <bld Estado Mayor CE.ntral del Ejército, Idem de
la. Ca&l. ,mJlltar de S. M. y Cllpitanes generales de la
primera y cuarta regioncs, a 15.000 peseta'>, Capitanl'6
generales de las demlts regioncs, Baleart!S y Canaria"
y Presidente del Conoojo Supremo de Guern y ;Ma.rl.na,
a. 12.000 Idemj Gobernador militar del Campo de GilJl'al
tar, 6.000 Idem; Tenientes g6t1el'ales deJ. C,'DSCjo Su
premoi ídem Jefc' del' Cuerpo j' Cum:1el de ln
laUdos y Presidente de la Junta de movilización de
Industri~ a 4.500 fdem.

Todos lo~ demás generales dc división V ftsimiladns
colocados, a 3.000 pesetas; ~yudantes de campo de
S. M. a 2.500 pesetas,

Todos los demás generales do brigada y asimilados
colocados, a 2.000 po.:¡etoas; ayuda.ntes '.te 6rdenes d~

S. M. a 1.000 pesetas; Director de la fábrica de Tru·
bia. 3.000 100m; Comandante militar de Seo de Urgel
L.OOO ídem¡ Comandante militar de TIJfy 1.000 ídem;
Jetes'de la Escolta Real a 600 ldem; teniente> coronl"lE'6
y comandan~ de Ala.barderos, a 400 Ideal; oficiales de
],a :Ekolta Real,a SOO fdem.

Agoegados milltaI'€13 en el extl'an.jero.-Las cantlda·
des ql\B se detallan en la real orden de 4 de marzo
de 1924 (D. O. nl1m. 55), quedando supl"1mldo el de R!o
Janel.ro.

ASlGN4aoN DE RESlDENC14

Las que con el nombre de bodl.ficaci6n de residench
existj$l actualmente, i~luso la que disfruta el pers>na.l
de las brigadas de TeS8rVa pn.ra AtriJca concentrad'lS
en el litoral

Unrengos independientes de 4'SUeldas» y~, oon
arreglo al Reglamento aproblldo por real decreto de 18
de junio de 1924 (D. o. nI1m. 139).

lI:B'1U

Se satJsfa.rán por este capitulo las que se c;lpvenguen
en todos 108 senricios del ~to.

Secrlóln 4.a

Cap. 1.0.-Arto único (Pers,n_lI d~ Cuerpo.; arma
dos, Centros, Dependencias y Establecimientos
militares) .

Se han refundido en e>te capitulo todas las atencio
nes que en ai'ios anteriores estaban incluidas en los
capítulos de Administración central, idem regional. cner
pos armados, comisiones extraordinarias del servicio y
perronal sin destino de plantilla.

Loo mozos y sirvientes de InválidlW> percibirán 2.620
pu:;etas anuales, de las cuales 1.43! son en ronwpto de
sueldo y las restantm en el de gratificación.

Loo criadoo de Ala.bal'dera:: percibrán 2.620 ~ta<;
, anualffi, de ellas, 1.310 en ooocepto dp sueldo, y el :resto
en el de gratificación.

Se aWlOlÜID 8 p¡setas anuales a 106 suboficial&> y
aa.rgen.1J:l¡ de la Sección ~ Onlenanzas del M.in:isterio
y 16, tAmbién anualEs, a. loo dbnás individ'U06 d.e tropa.

,~ 'I:las, Cuerpos .v {~t tegoñas el total per~"nn.:

que integra. cada uno de ellos, el' cual, a excepción
de los casos que más adelante se expresan. será
nig'urosamcnte respetado por lo que a generales,
jefes, oficiales, personal del Material de Artillería,
Cuerpos subalternos de Ingenieros, Cuerpos! auxi
liares de Intendencia e Intervención y escribientes
de Oficinas, Militares se refiere, quedando facul
tado el Ministerio de la Guerra para v.a.riar todo lo
demás, sin otra Imitación que la de no' alterar
el total que por todos conceptos se asigna a cada
Arrea y Cuerpo en el citado resumen.

Art. 9.° L<>s Cuerpos, Cent~~rk-peoDioiin¡;;;d"""e--n"~"'ias---y
Establecimientos que se reorganizan, ajustarán sus
plantillas a las que se les asignan en este presu
puesto; los que no sufren transformación. conser
varán el personal de jefes y oficiales y asi,milados
en, comisión que actualmente tuvieren.. y para ex
tinguir éste con la mayor rapidez posible, no sólo
no se cubrirán por concepto alguno las vacantes
que en ellos sel produzcan,. sino que los de plantilla.::.
que ocurran en los mismos ,Cuerpos, Centros, De
pendencias y Establecimientos en que presten ser
vicio serán cubi.ertas en primer término, y con
carácter forzoso, por el peraonal que en ell<*3 exis
tiere en comisión., por orden de mayor a menor
antigÜedad ~ empleo.

Si necesidades apremiantes del serv.i.cio acon
sejaran la conveniencia de conservar cuando vacare
algún destino desempeñado en comisión, o crear
otros nuevos, podrá ello efectuarse siempre que., en
compensación, se suprima en el mismo cuerpo otro
destino 00 plantilla de igual categoría, pudiendo
dicha compensación efectuarse i.ndistintamente en
la Sección cuarta y en la décimotercera, pero sien
do siompre condición precisa. que en la real orden
correspondiente se exprese cuál es eJ destino de
,lolantilla que se suprime.

Art. 10. Lmil vacantes que se produzcan en el'
. ,ersonal tie plantilla" serán cubiertas en primer
término con los voluntarios, y si no los hubiere,
con los de la reserva activa que no perciban sueldo
entero, sujetándose a las normas que rjj:m para los
destinos forzosos.

Las que se originen en el personal de ]¡a reserva
áctiva que no percibe sueldo entero p:>r efecto de
su nombramiento para otros destinos o por bajas
definitivas, serán cubiertas por 103 jefes y ofic'ales
que por ed,!l.d o a voluntad propia pasen a situación
de reserva,. y también por la oficididad de comple
mento, continuando los primeros con el sueldo que
les correspondiere en su situación c;ie reserva,

Art. 11. Por nm¡rún concepto podrán aumentar
se las plantilles que figuran en este presupuesto,
considerándose éstas formadas del siguiente modo:

En, generales y asimilados, por &1 total que en
este presupuesto se asigna :a cada cate¡roma.

En jefest oficiales y asimila.do/\ por e} total de
referencia Iincrementac10s con los que fi¡ruran en el
el epí'i'rafe «De cua:1q~ Arma o Cuerpo» y con la
P.Arte de la reseJ'Vla activa que t!ene derecho a suel-
do entero. ~ ,

Hasta lo¡rrar eMajar en .ichas p1andllBa 8ubaia
tirá la amortización del 25 por ciento de 1818 vacan·
tes definitivas fjlue por todos conceptos se produz
can en las distmtas Armas y Cuerpos.

Art. 12. En el transcurso del año econ6mico d,
1924·25, se reorg,anizarán las rcservas activas de
todas las Armas y Cuerpos.
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DOTACIONES DE ACADEMIAS, ESCUELAS Y OOLEGIOS

A:rt1l1erIa

Regimentos de ObUS€S, de montaiía, ligel\.1S, pesados,
de posición, a caballo, grupo de instr'uQCi6n, regimien
tos de Cartagena, Cádiz, 'Pamplona, San Sebastián, ~.
rrol, .Mallorca, Menorca,. Gran Canaria, Algeciras, Bar·
ielo~ y Tenerife y Academia..

Ingwie.ros

Centro Electrotécnico, regimient06 de zapadores, dp
Telégra.fu;, de FeI'I'OCarriles, de Aerostaci6n. de AviaciSn,
bataIlonm Radio y Alumbrado, Comandandas de Balea
res y 0l.Il8.I"ias Y Brigada. Topográfica- y h:adem.ia.

IDteDdencla T Sanld;ad

Ws regimientos y Ú Grupo ~ Sanidad Y Aoademias.
y la de 240 peretas anualu; para ocab06 de CO!'Iletas,

de t;roIrJlletas, de tambores y mtíl>ioos de tercera oon. ~cee
o más aJios de ~o.

Di"re1'Sa8.-L~que disfrdta el personal de la. Comi
sión <m lImitEs oon Portugal, la .del Ingeniero agr6no·
100 de la. Ctia. Caballar; laS que tienen CQIlcedidas los
de Prisiones militares, mecAnicoo conductores de los a.uto
móviles ~ las autoridades XXlIilitale; a raZón de 2,59
~tas diarias y 1,50 los ~dantDl todo el afio, y
como nuevas las siguientes:

El oomandJa,nte de E. :M. auxilliar de la Junta elM\
flicador& para el escenso de los Generales, 1.500 ¡:;~
tas anuales; Al odObt6logo de este :M.nisterlo nombl'lJ,
do por real orden de 12 de d1clembre de 1918 (D. O. nd
mero 281), 1.500 tdem fdem. Al fdem del bospital mili·
tar de U~ncia de esta Corte, 1.500 idem id.

Al personal de la Sección de Justidl\ y Asu.n,tos Ge
nerala¡ de este Ministerio .comprendido en la real or-
den de 12 de mayo de 1924. .

A los soldados de ImUidos que desempefien fu IlICio
ne del mozos sirvientes por falta de ~t08 60 peseta.~
mensuales, con arreglo a la real orden de 23 de abril
de 1924 (D. O. nam. 95).

Al personal con desl1i'llo en Somateró las siguJen~:
oorotlle1e.'l, tenientes coroneles y oomandanltes (excepto
ayudantes), 960 pe&clas anWL1es; a los capitanes, 720
Idem Id.; el personal de Oficinas Militares no pero
cibirá cantidad alguna.

Caballeña
Escolta Real, regimientos divisionarios, de brigada y

de C11l1aoe, Depósito central de Hemonta y Grupo de
Instrucción y Academia.

La de la Escuela SUl'er.ior de Guerra, será de 49.750
pesetas; la del Instituto militar de Educact6n ffsica (Es
cuela de Gimnasia), 30.000 tdero; la de la ACll.d~

mia de Artillerta, de 61.250 fdem; la del Colegio dI!

I
huérfanos de la Guerra, de 215.000 ídem; asocla.ci6n lJe·
néfico-escolar, de 5.000 tdem.. ,

se incluye un crédito de 10.000 pesetas, a disposlc16n
del Je~ del Estado Mayor Central, para aten:clones oon:
los representan. y comisiones militares extlranjera8.

Se conceden· 480 pesetas para entretenimiento de la
m11sica a cada. una de las Academias que 1& tienen

Se eleva a 800 pe8l!tas la cantidad para entretenl·
miento de «Salas de Banderast a las que 'beln!a.n 600, y
a 50G & las que tentan 400. .

Para «ge.swe.de e6CJ:'itoJio) de' los Generales de llls
brlga(\1IS de I1I!S8I'Va para Afrlca, se se!1a.1an 750 per..
tu. Esta cantidad corresponderá. a los Generales de las
dlvSsl.on,I!II, '1 875 lit las demu brigadas. .

(bronele.s de les zonas pecuarias, a 250 p.e!l8tas.
Com¡lsall'1oe Interventores de las CaJas de recluta, a 86.
Regj1tp1enoos de InflW1terfa, Cabal1erfa., ArlllleI1a, In·

senleros, Aerostacl.6n y Avla.ci6n~ a 2,(00 pesetns.
Recbn1en~ de reserva· de Infantelrfa, a 1.800. pcsetac¡.

,B,.tano~, Red radiotelegráfica permanente, grupo
deescU'8drtmes de lnstrucc16n, Grupo de Inqtrucct61l 1\.
ArtHlerla" Grupos <le In~nleros de BaJeares y c&narlll'.
Secc1ón de Orden'anzas del Ministerio, escuadl'6n de ~.

1 oolta Real, l'egirlfJentos de reserva. de CaballeI1a y Ar-

PREMIOS

E! 20 por 100 del s~ldo de capitán a los jefes y
oficIales con aptttud a<a'editada pa.ra el servicio de Es
tado Mayor.

.El 20 por 100 de sueldo a kls qw tengan el titulv tle
pIldo de globo o aeroplano en las condiciones regla.
menllarias, así CQ.I1l() también loo 'OOrremnndientes al
peroonal de tropa. . •

Las 75 pe8/BtQ8 mennrJle8 correspondientes a médi
cos, farmacéuticos, vetelinarlos y capelloanee¡ auxUiareP.
y mQsiws mayOftS aprobados en oposiciones. .

PB1l$ione8 de cruces.-(Excepto medalla de sutrimien
tos por la Patria).

Q1¿i1&QMe1lioB para jefes y oficiales.
EJectfr>iclDd para todo el personal a qQieQ co~

ponda por sus aflos de servicio.
De TfJengmtd&e a los sarge.ntoo que se rigen POr la

lqy de 1.0 de jwlio de 1908, la; qua les marca el rElltJ
decreto de 9 de octubre de 1889, (C. L. nO,m. 407, con
fin aumpnw del 30 por 100. .

Premios, piulcs y C1tl1tas fi1l1Ue8 de enganche " de
reenganch~ ,

serva, los gastos que ocasiona el equipo de montura
(real orden de 2 de enero de 1924). . I

Para 1wifo1'mc.-A todo el que tenga opci6n a este
beneficio.

Para rcstllurio.-.\l personal de Alabarderos que tiene
tt:eonocido este dorecho; a los ciclistas a raz6n de 58
pesetas anut'ks l)(lr plaza, y a la Escolta Real a raz6n
de 50 pesetas por individuo.

Honorarios que devengue personal civil
25 pesetas mensuales a los Pagadores de clases para

quebranto de m011eda.
El 30 por 100 a la tropa de primera (,8.regoría, y el

50 por 100 a tDdos los demás que en US) tie licencia
vengan de Afdca para atender a la cura-::::.6n de heri
das recibidas en :cam,paña.

Resarcimien,tos por pérdida. de equipajes, efectos, etc.
Medalla 00 su!rimiJl."ntos por la Patrioa.

GRATIFICACIONES

Mando. lnatrucci6n. Industria.-Para quienes corres
ponda con arreglo a lal preceptos del real decreto de
10 de abril de 1924.

Servicios de .Aerunc2utica y .Aerostaci6n.-Con arreglo
a su 'Reglamento. .

J1U!ces.-Para quienes corresponda con, arreglo &1
R'f!glamento aprobado por real ordoem de' 11 de junto
de 1919. .

Grctificaciornes laborables.-Las que disfruta el per
sonal de tropa de la Brigada Obrera. y Topográ1lca de
Esltado Mayar, y de la Topográfica de Ingenieros c,\Ul.!ldo
sa ,en a trabajos del campo.

¿J.: ,·riado.-Las que tien/} C')nr."didas 1)1 peroolltll de
Alabarderos, y como nueva la de O50 pesetas diaria~
a cIa;ses e indivtduos de tropa de In~álidos, ciegos, pa.
ra.llUi<X)S o con dobles y oonsiderables ampUlta.cione.s, sin
exoed1ar de 15 individuOll.

La de 10 pp.setas menB'UCÜeS para libros y entretent.
m1ifnto de uniforme de montar a los picadores ,üumn06.

La de 500 puetaa al sillero de :la Escoola de Equd.
talCi6It. .

De casa.-:"Al personal {Iue anterlorm'llitc ];\ tiene
concedida, y COIOO nuevas' 'las sl.gu.U?¡nte8:

Para 00lt'Qtleles, tenimbls oo~ y asimi1ad.o'.l de
amb&s ca.tegorlu que sean pr:Lmeros jefes de las un!·

. dades aNn4ldas que se dí&tallan' a conUnuaci6n, sliempre
q,.. no puedan vivir en el cuarle1. por carecer' de po...
be1l6n, no co~o es1lEl bénéficlo 1\ los de 1&lI
unldadea de re&el"V1L &Qn cUando l1e'fle11: el ~ nombre do
re¡itl.lienoo, 8. raz6n ele' 160 peIiet&s !JloI!lQ8ll8.1e&

Brigada Obrera y TopogrA.flca de"'tado Mayar.

~aD.r;la "

Regill\ient<ll!l diyisionarios, de MaMa, de~ 'NaVl'Cfl, .
de Baleares y de CanAr.las, batalJoneq da' Caadorea Y
montana, fdem de- InstrulCc16n y' de-ca.n'08' de isalto y
A~ademia. - \ . .
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AUMF..NT<$

Se incluyen 300.0GO pesetas para creaci6n y sosteni
miento de un Colegio para huérfanos de élases de tropa.

Idem 250.000 para a:>stenlmiento de «Casas del Sol-
dado>. .

Se incluye crédito para abonar; 332 pesetas para los
sargentos de Oaballex1a que hayan ingresado o ingr'e
sen en la Escolta. Real con dicha catlegorla..

NOTA.-Véase la. nota al final de esta. secci6n.

Cap. 2.-.-Art. único (Material de 'Centros y D~·pen·
cías). . .
La asignación de «Material de o11clnas~ del Es~10

Mayor central y Sección de MovilizaciÓn de IndllirtriM,
será. de 87.90G pesetas. .

La de la. Hab1l1tación de Subsecretaria y Socdonrs,
216.000.

La asignaci15n de material de las SecretarIas part!
~ularcs del Ministro y Subsecretario scr{~ de 28.800 pe-
set8&

Se suprime la .rtida. de 800 pcsctllS para mnter!ll)
de escrltorio de n Inllpecci6n de servicios farmnc.:ell-
ticos.se aumentan 2.000 pesetas on la llsl¡(nlw!<ln <1(\ IIln-
terial de oficinas de las Capítanlas gencro,les de las
ocho regiones. .

Se aumentan 625 pesetas para material de oficwas
al Gobierno militar de Barcelona.

Al Gobierno de Salamanca se le asignan 875 pesetas

Ingenier~

Academia especial, a 2.000 ídem; Centro Electrotéc
uico, a 3.000 ídem y Regimientos de Telégrafos y de Fe·
n~a.rriles, a 6.000 ídem; Idem de Zapadores y P,nto!18
ros, .a 4.000 ídem; Idero de Aerostación, a 3.500 ídem~

Comandancia'> de Baleares y Cana.r:.as, a 3.000 ídem; ~a
tallol1l'S RadiD y Alumbrado, a 3.000 ídem; Com
pañía de Obreros de talleres y Brigada topográfica. :lo

1.200 ídem; Regimientos de Rese.rY8, a 600 ídem: I<1PIH
de Adaci6n, a 3.500 Idem.

Intendencia

Academia especial, a 2.000 pesetas; Rcgilll ¡ent." (l.".
2.0, 4.0 Y 0.°, a 3.000 ídem; regimielltos 3.0, ".0 7.0 Y8.°, 1\.
2.000 idero; Secciones s~ltas, a 600 Idem; rarqul.' de
suministra; de Madrid, a 500; Idcm de eampll1ia de
Akalá, a 500 Idemj Idem de suminLo;tros de Sc\'illn, a
500 ídcm; Idem de ldem de A~cira.s, a 500 Idem;
Idcll) de campana de. la 3.- r('gi6n~ a 500 Idem; Ide'ln
de suministros de Barcelona, a 500 id.; loc-)] de ·.a:n
pafla de Tarragona, 500 id.; Mem de id.. de Zaragoza,
500 id.; J<lem de la Id. sexta región, 500 .!d.; ídem de
In id., súptimll. Id., 500 Id.; Id('1l\ de In Id., octava Id.,
500; F.."ltabl<'C'Ímiento Central de Intendencin, 1.000 Id.

Sanidad.

Academia, 1.000 pesetas; primer Rl'gimiento, 3.000 Id.j
'L:('ll1 segundo. tp.rcel·o (u<Irto, qUlnl.n. sexto y ()dl'vO, "
2.000 íd.; séptimo Grupo de Sanidad, 1.500 Id.; Seccio
nes sueltas, a 600 id.

AriJIlerfaI

Academia. especle.1. '1 2.!iOO fdem; Escuela de tiro,
(dos secciones), a 1.000 Idemj Secciones de obreros filia-

(laballerfa
¡

Escolta Real, a 1.500 peseJtas' Rellilmien!tos, a 8.000
telero; Academia especial, a 2.560 ldemr, Escuela de
equitación, a 1.500 Idemj Depósitos de Sementa.les, a
1.200 IOOmj Idem de recrla, a 2.000 Idem¡ Comisión Cen
tral de oompr& de ganado, a 1.000 Idem.; Yeguadas, o.
1.200 Idcm; Dep6sito Central de Remontll., a 8.000 Idem;
Regimientos de enlo.oo, a 3.000 Idean; GrUip'O do Ins
trucción, a 8.000 Id'cm; lleglmlontos de roserva, a 800
ldem,; Escuela de TIro, a 1.000 lucm.

, /

tilleria, depósito de Remonta, regimient06 da Artillert:l dos, a 500 Idem; Brigada automovilista nOmo 1, a 500
de Cádiz, Cartagena, Pamplona, San Sehastián, Ferr,·l, Idem; Comisi6Il experiencias, a 500 Idem; Comisi6n cen-
Mallorca, Menorla, Gran Can.tria, Algedl'as, Barcelonn tral de Remonta, a 500 Idenl:; Depósito de sementales
y Ten.elife, a 1.200 pesetas. de Hospitalet, a 1.500 idem; Regimient() de Obuses, a.

Parques d'iYisionarios de .-\1-tillen1a. ~gimlentos tle 6.000 idem; Idem de montafia, a 4.000 idem; Regimien-
Inl.cndencia, Brigada Obre.ra y Topográfica de Esta(l? tos ligeros, idem pesados, idem a caballo, ídem de po
Mayor, idem de Ingenieros, y Penitenciaría militar ~c sici6n, a 3.000 Idem.
Mahón y Cajas de red.ro, a 800 pcsd.a.--; 10 Co- Gru'}>o de Instrucci6n, a 3.000 pesetas; Regimientos
IDandancias gC11cran de Somatenes, a 600 pesetas anl1a- de Artillería de Cart.agena, Cádiz, Pamplona, San Se
les; 10 secmtarIas de ídem, a 600 ídem, íd.; 1:?7 capitar \ bastiún, Ferrol, Mallorca. Menorca y Gran Canaria. a
nes auxiliares de ídem, a 126 ídem Id.; un t~lJliente ('0- 3.000 íden1; Idem de Algeciras, Barcelona y Tenerife, a
rone! 'llllili<lr de la cuarta. legión, a 1:?0 ídem íd.; 18 , 2.000 ídem.
comandantes auxiliares de ídem. a 1:?0 ídem íd. • Grupo mixto de Mallorca, ídem ligero de Menorca,

Regimientos y séptimo grupo' de Sanidad, compañías ídem de montaña de Te.nerife, ídem ídem de Gran Ca-
de Zapadores de Bases Naval'2S, compañía 1:le obrerQS naria, a 2.000 ídem.
® la ~raest.ranza de Ingenieros, a 500 peset:',s. Regimientos de reserva, a 1.200.

Seocciones de obr\:'l'os filiadús de Artillería, ídem de Irl-
tendencia y Sanidad de Baleares y Canarias, a 200.

Pa.ra la Comandancia general del Real CueJ'PO d~

Guardias Alabaroeros, a 11.250 pesetas.
Al Cuerpo :r Cuartel de Inválid06, 'Para gratificacio

nes reglamentarias, hasta la suma de 4.560 pesetas, y
3.000 para Secretaría, Archi,o. e«:c.

Entretenimiento de ganado.-El ~o es de 42 pesetas
anuales por cabeza, en. ,ez de 30. .

Entrcte-nimien1o de monturas_El t~ es de 15 pe
setas anuales para todo el ganado de sllla, excepto la
Escolta Real, que tendrá 53,89.

Independientemente de la.. 15 pesetas, que son para
entretenimiento, toda el Arma de Caballería, la Escue
la de Guerra y la. Academia de Intanterta rec:lall\al~:1l1

además 26,37 pesetas ant\alcs por semoviente para ad
quiSición de la mon.tura d~ silla.

Los capít.ulos del Material de Artillerla, IngenieI'Q';,
Campamento y Sanidad sufragarán 106 gastos de adqui·
sici6n de monturas para sus unidades y Academias.

Atalaie.-Tipo llnico 36 pesetas.
Entretenimiento d6 mortero6 Laflitte.-A 60 pesetas

anU'8les cada uno,
PeqllA:1la& recompoBiciones de matef'ial.-Al bata1l6n

de CIU'l'OlI dc asalto, 1.000 pesctas.
A cada ·baterIa de los regimientos pesados, regimiento

y grupos de posición, 900 pesetas.
DiwrM8.-1,50 pesetas nJ.ensu~ por individuo de

tropa, en concepto de lavado de ropa de las prendas
siguientes: Sábanas, fU¡[ldas de cabezal, jergones, col
chonetas, mantas y capotes de centinela.

Para gastos generales a las unidades armadas, con
arreglo al detalle siguiente:,

Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, 1.700 pesetas;
. Brigada Obrera de Estado Mayor, 3.000 ~dem; Ewuela

Superior de Guerra, 3.000 ídem.

Infantería
Academia de Infal1ltcrIa, 2.500 pesetas; Instituto mi

litar de educaci6n física, 1.000 Idem; Colegio de Macla
Cristin'a, 500 1demj Regimientos divisionarioo y el de
Mah6n, a 6.000 Idem; Hegi;m.ienms ele Base Naval de
:BaAeares y de Canarias, a. 4.000 1d('m;. Batallóu ~
Instrucci6n, 11. 4.000 1d.emr, Idem de carros de asailto, a
1.500 1defn; ldem de ClI.zadores de Mobtatia, a 2.500
ldem; Sección de Ordenanzas, a 2.000 1dero; Peniten'Cla
ria de MaMn, a 1.000 1dem; Regimientos de reserva.
a 600 ldem; Escuela de Tiro, a 1.000 1dem.
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SECCION 13."

Cap. 1.o.-.ÁJ!t. primero (Cuerpos arm~os y o3pen
deneias dlita.res).
Se han refundido en este capt1ulo, a semejanza dc 10

efectuado en la Secci6n cU'8.rta, todas las atenciones
que en el ¡presupuesto anterior estaban incluIdas en ]Of';
art1culo6 de personal de la Admin1stración regional,
tdem de me 'Querpos armados del Ejército, comisiones
ex:tracrdinarias del servicio y personal ¡.;in de,tino de
plantilla. r

Se flgurll.n en él a los picadores mllitare'f.
Se s'l¡)I'lme ~a asignación de residencia a los intér

pretes que prestan servicio en este Mlnl.sterlo.
No se incluye en este presupuesto al 'PCl'AOnnl de

maestro y vigfas que figuraba en el cnpttulo de Admi
nistrac16n regional del presupuesto nn'k.\'!'ior.

Se reclamarán para entretenimiento de veRtuario a
b. plcado1'e$ militares 0,40 peseta.s diárias que l11gre·
,sarán en el fondo de material

PAN- •

Podrá~ abonarse en metálico al precio de presupues
10 las racio!U!8 que correspondan a los individu0S de
1.& Sección de intUlles 'agregados a InwálldoB; y al perso
110.1 de tropa. de Alabarderos.

PIBNIIO "

Suprim:1das en absoluto Iu raciones extraOrdinarias
<le pienso, y <consignado en el vigente presupuesto un
'orédito recuoido pa.ra kilo¡n.rnQl 8ztra.ordinaria:s de ce
bada, 88 ob8ervarin con todo rigor loa preceptos 81·
~uientes: ,

Ración tintaa de plez;so, 4 kllogram06 de <lebada y
seis de paja. , . .

Además de'dicha"raci~' y en c.oneeptq. de suplem~to
se sUininistraré. un ~~ más, de cebada..ud~vamente
al ganado que a oontinUa.yf6n: se deta11&~

SUMIl\"1S1'ROS EK SERílCI09. ESPECIALES

Se abonará al Real Cuerpo de Guardias Alabarderos
4,75 pesetas mensuales por cada plaza presente en re
.ista, de oficiales menores, -guardias, múskQs y ¡jemás
tropa de dicho Cuerpo.
Cap. 8.0._Art. único (Servicios de Sanidad Militad.

El crédito de material sanitario de hospitales es Pe
250.000 pesetas; idem de Dependencias, 600..000 ídem; el
ídem para entretenimiento de autorn6.iles, 315.000; el
idem para servicies farmacéuticos, 1.455.705.

Nota. Por cuenta de los créditos de Medicina se sa.
tJsilar-án los gastos que se originen al Instituto de Higiene
y Parque de Sanidad para asistir al Congrero médico de
Sevilla.
Cap. 9.o.-Art. único (Servicios de Cría .caballar).

Para premios en carreras de caballos cruzadO'i, se
incl'l1l>'en 20.000 pesetas.
Cap. lO....-Art. único (Gastos diversos e ,li.mprevis

tos).
Para gaStos tie carácter reservado, se incluyen 140.680

pesetas; para idem de Id eventual, 100.000 peseta.~.
Se !átisfarán por este capitulo los resarcimientos que

se concedan a personal que no sea del Ejército de la sec-
SERVICIOS POR UNA SOLA VEZ , ci6n de actividad, pues todos los que a este se refieren

Bara In adquisici6n de una máquina de imprenta ~ han de sufragarse por el capItulo primero, al'tícu,lo Ilni-
máquinas de componer para la tirada del «Diario Ofl.- ca (Indemnizaciones).
ciah, 208.304 pesetas. . ' Los anticipos de pagas los abonará en lQ sucesivo la

Para la instnlaci6n de un taller 'de relieves, adqUl- Caja Central.. . .
iñci6n de un torno copiador, un aparato de comprobn.- Cap. 12.o.-Art. únIco (Generales. Jefes y ofiCIales
-ción 'Y una potente prensa; viaje del personal nece:: \ en situación de reserva, retirados por Guerr~ y
rió para la compra y aprendizaje de obreros aptos, e, personal civil.
93.601 pesetas. . La Quica variaci6n que tiene con relaci6n al a1I.o an-

Para satisJ.looer loe derechos de Aduanas del material terior, es que habrán de abonarse por este capItulo los
q~ se compre en el extranjero, 13.095 ~tas. devengos que por todos conceptos correspondan al per-

Para los gastQs que originen los trabaJOS del Mapa ~nal citado, aun cuando estén colocados, como ocurre
Naciooal, 100.000 pesetas. '11 .) con los Generales que se detallan en el resumen de pero
'Cap. 5.o.-Art. único (Servicios de Artl erla • sooa1.

Como servicios nuevos figurarán los siguientes: r i Cap..14.o.-Art. único (Ejercicio!'l cerrados).
Para- recomponer y entubar una parte de los ''!oS - Se incluyen 109.8115,63 pesetas para pago a don

.!les entregados por loe Cuerpos, a loo que se les eXIme Rafael Mollá de un resarcimiento que le ha sido 'con-
del pago de los desperfecins, se ilWlulVen 2~.000 pe- cedido por ~ntencia del Tribunal Supremo.
setas. . Nota. Las unidades que en el presutPue~to 1922-23

Para d~V/OlveT a los Cue~ los cargos que pO! l:PO: teptan asignación para sallas de ~anderas, agencill:s y
s~ciones de armamento sUJeto a expediente admmistra pequefias recomposiciones de materIal, y quo no se ..:¡tan
bvo, atin no resuelto, les hayan Sido cobrados, se in- en este presupuesto, o porque se transforman' en otras
cluyen 100.000 pesetas.. de nombre distinto o se s~rimen definitivamente, se-

PaTa los gastos de las comisiones investigadoras \le lit guirán reclamando' los devengos que en dicho p~u-
IndUl>tria éivil, se inclUtt'en 25.000 pesetas.. puesto tentan por los oonceptos expresados hasta tanto
Cap. 6.°.-Art. único (Servic.iol de Ingenieros). se haga su dLsolución para. unas y su transformaci6n

El crédito de este capttulo es de 10.598.400 ;pesetas. para ~as otras.
Cap. 7.- -Art. primero (Subsistencias y acuartela- •

miento).

para.- oficinas, y Goo para moblaje, suprimiéndose las 312 \ DUl'ante todo el alb: a todo el ~ai1adc, r¡e tiro _del
lOOetas que ten1a asignadas en el presl~puesto 1922-23. Ejército; a loo po'tros de la Hemonta y a los caliallos

A las Comandancias militares de La Laguna, Orota\"ll. de compra de tres o cuatro aííos, para recria y (k'ma..
r Gu1a se les asigna por este concopto 120 pesetas Durante una parte del afio: al ganado que se emplee
a.nuales a cada una. en la in.strucción de reclutas durarlte el periodo de du-

Para 1dem de las Prisiones militares de Zaragoza, se ración de la mi3m:a; al ganado que asista a eseue-
inclu\"en 156 pesetas. 18.'3 prácticas, campañas logfstkas o maniobras, mien-

Pai"a las Pagadurías regionales de haberes se inclu- tras éstas duren; a los caballos de concursos y carreras.
yen por c.'ic concepto las asignaciones si~ientes: dur8..l+,e e~ periodo (1( .pr-eparación.

Primera. segunda, cuarta y sexta reglOnes, a 3.GOO
pesetas: tercera, quinta, séptima y octan\ ídem, a
2.400 íd.; Baleares, 1.200 íd.; Santa Cruz de Tenerife
y Las Palmas, a GOO Id.

Se incluyen 180 pesetas para la Jefatura de Sanidad
de Madrid.

La dotación ¡para material de la Secci6n de Ajustes
será de 15.000 pesetas.

Para gastos de impresos y fichas para el Censo obre-
ro militar se incluyen 50.450 pesetas. .,
Cap. 3.0.-Art. único (Material de Cuerpos del Ejer-

cito). te ..
A la Junta de Municionamiento .para en~ mrmen

to y conservación de camiones y demás materIal de las
unidades QC Infantería 'Y Caballeri~ que carezcan ~e
asignación en presupuesto, se le renalan 150.000 pe.>--
t~; .para ensayos, emba.laje, ete., '75.868 Id. Total,
225.000 íd.
<::ap. 4.°.- Art. único (De~sito de la Guerra>' M

La partida paro. sueldos y JOrnales se eleva a 1l.{40

pesetas. d- t b .Para sueldos de personal contrata o para ra aJOS
de estereofotogrametrla se incluyen 8.184 pesetas.
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Lo mismo se reclamará a los picadores incluidos en
la SeN?ión euarta.

I1cstacamel1to de Cabo Juby.:-Los soldados de Prime
ra v rogimua pertenecio.ntes a la com.paiiIa dlo,tipli
nada, tendrán solamente 93.1,75 peseta'> y 910,75, res
pectivamente a fin de que perciban en mano Sl'lamrnte
0,25 pesetas diarias, lo mismo que los demús de Marr ue
<.'OS lll.'l"Cibk'11dO el 1'1.'5'.0 de solda<.!o.:; dd du;tlI.Clll1l-:<llO,
989,50 pesetas y 965,50, según sean de primera J se-
gunda. '

Otros d.e'l:en{]Os i7ldependicntt's de sueldos y lIabfres
~ arreglo a lo que di8pone el real decmto de (, de
1/Iayo de 1924. ....,
. Contiene las mismas obligaclOlles e 1déntIca c!ll;:lJ.::a

ción que se expresa en la Secei6n cuarta, con la'> Ya
riantes siguientes:

ASlGNACIoN POR REPRESEl"TÁCION

Al General .Jefe de la zona de Larache, se le señ:Jan
5.000 pesetas; loo demás Generales y asimiladQ.3, colo
cados, percibirán por este concepto 2.000 pesetas.

Il\J>EMr-.~CIONES

Se incluyen 300 pesetas anu;ales para quebrantl de
moneda a 'las Pagadurías de clases y 840 por igu-al
concepto a la Pagaduría de campaña de Larache.

GRATIFICACIONES

De casa.-Los primeros jefes de Unidad armada no
cobrarán cantidad alguna por este concepto.

Comisi01lCi topogr4/icas.-eon arreglo a la real o~len
de 6 de diciembre de 1921.

Somatenes.-Todos los jefes (excepto ayudantes), 960
pesetas; capitanes, 720 Idem.

El personal de Oficinas qillitares o no percibirá can-
tidad alguna. .

Premios.-Uno por cada Academia de Arabe, Impor
tante 500 pesetas, para el jefe u oficial alumno de
ocr 0.110 que obtenga calificación máxima.

DE MATERIAL

Ac.ademias de Arabe.-Se reduce a 300 pesetas, en
lugar de 500, la asignación para cada una de las siete
Academ4as, en vez de clJ¡ooo que figuraban en el presll
puesto anterior.

Salas de Banderas y eslianda11tes.-Se elevan a 800
y 500 })('Betas' a l<s Cuerpos que en el pt1aSupuesto a~te

rior se les tema asignado 600 y 400 pesetas, respeutlva
mente, inolu,yendO entre los primeros a. los GruJ,>OS de
Regulares. .

De .Agencid.s_Se eleva a 300 pesetas la asignaCión
para cada una de las tres com~afl!as mixtas de Sanl
d'ad Milita.r. Para todlUl las demás tuerzas de Sanidad
de Melilla, 300; ldem de Ccuta. 300; ldem de Larache,
800' sie1\do estas doe l1ltlmas .partldl\S distribu1das por
las 'jetes de loe servicios de higiene respectiva;.

. Bntretemmiento de caballoB de oficial, tropa, tiro,
carga y tJn1tlos de tiro 11 carga.-Para..todo el ganado, a
r,zón de 42 pesetas a.nuales, en vez de SO que figuraban
en el presupuesto anterior. .

.En.trete11imtiento de rmontura de ~aUOB de tnopa..-M
respecto de 15 peseta.s anuales, para todo el Ejército.
Tallló el Arma de Caballer:ta., reclamará además 26,37
pesetas anuales por semoviente, para adquislcl6u de
rnon!lQra de silla.. . . .

Los capItulos de material de Artillerla, Ingenieros,
Campamento y Sanidad, sufragarán los gastos de a.d
q:u1s1clón de montura. 'por sus unidades respectivas, CJltu
dando a cargo de ,éstas tlnicamel1te el entrete'limiento,
para lo Cllal reclamarán en Sll,ll extra.ctos 15 pCllCtas
anu~les, ,por montura de tropa. . .

De atalaje. de caballoB 11 muZos de tiro.-Al 1'('SP('C1n
de 86 pesetas anuales, para todo el Ejért-lto.

De armamcnto.-Las Unldn.drs armadas do .A1,tlllo!·f"
realamará.n 60 pesetas anullIO'l por (lada murtol'O T.llfIWt>
con que cstAn dotadl1S. ,

Bntrete11'lmiento de oarro8.-A raz6n de 96 pesetllS
por ctJda una do las Unidades atInadas de Infanter!a
'3 Caball~rra..

\ ..'

De peq1letras rewm.pofJiciO'lIes de materia/.-Se les
asigna a las regimientos de Artilleda pesadC's y Grupos

, de posición, 900 pesetas.
I

¡i. D~

Gastos generales de 103 U1IIidades armadas.-Con arre
glo al siguiente detalle:

Infanteria

Seis regimientos. a 15.000 pesetas; 12 batallones, a
10.000 ídem; una compañía disciplinaria, a 2.000 ídem;
tres compañías de ametralladoras de posición, a ?.OOO
ídem; una Ulnidad de carros de asalto, a 2.000 'ídem;
Tercio de Extranjeros y Regulares, por su régimen es
pecial, nada.

CabalIeria
Tres regimientos, a 10.000 pesetas; Yeguada de Smid

el-Má, a 1.200 ídem; tres depósitm de ganado, a 1.200
ídem.

A1"tllleria

Dos regimientos, a 15.000 pesetas; tres' Comandancias,
a 16,000 ídem; dos Maestranzas, a 2.000 ídem.

Ingenieros

Dos Comandancias, con todas sus ~ropas afectas, a
18.000 pesetas.

IDt.lndencla

\
Comandancia de Melilla, 12.000 pesetas¡ Idem ele Ceu·

a, 15.000 Idem.

SanIdad

Tres compatuas mixtas, a 3.000 pesetas; tres ngru
paclones de fuerzas a las órdenes de los comandantto&.
. es. de los servicios de higiene, a. 3.000 :tdem.

La'l)Q(jo de ropa.-Reclamarán los Cucrpos 18 peS<'tas
anuales por individuo, en concepto de lavado de ropa.
de las prendas siguientes: Sábanas, fundas de cabezal,
jergones, colcEs, ca.bezales, mantas y capo~ de
centinelia.

Se asign8a1 .000 pesetas para conlllJ~r!ell for.do de-
material de las unidades que se organicen y de las que
se transformen.

Para los gastos que se origi¡r1en por el entre1Je.n1mieuto
y conservad6n de los carros de combate de Intanteda.
gratifica.cionES al personal, escriltorlp, vestuario y eqll~
del mismo, en la po.r1I!I que no se descuente de sus ha
beres, se asIgn·an, 211.500 ¡JESetas.

Se !Imc~en 10l'l haberes correspondlentes al pers>nal
que no figura on las plantillas, y la asignaci6n de re·
si<kmcla a los' que, tenléndo su destino en la Pentnsula,
desempe6en en comisiÓn otro en Afrioa, y a los que.
cbtftna~os ya en la PeDfDSUIa, se les obliga a. permanecer
en Af:1'lca.
,Por es1le 'ea.pltulo t.a.rnblérr pereiblrán' ~s gueldos lo!

profesores de las Academias de Arabe, .hasta h.nto SClm
designados por ooncurso los intéIlJlll.'etes qL'.e hayan dl1"
deEempefiar dichas plazas, aUllque sean jefP.S u ofiCiale<
que posean el titulo de ~ntérpleta

Cap. 1.-.-Art. sepndo (MatErial de dependen
cias militares).

.Se eleva a 15.000 po;¡otas la '8sjgneción rl~ la. ComA,r¡·
danol.a general de Ceuta, para glliStos de c~riOOrlo .,
material de oficina. .
~po.rtlocida de la Comandancia génl'lrtll ole Lar'ar-hc,

que so suprime, y en su lugar se Il$ll{ntl. a 1118 Zona.~ ele
LnrA.('hc y (',eut.A.. 6.000 y 8.000 }loC'S(lt.l1R. l'6'\pectlvam~¡)t<',

VA.ra.1os gastos de cscril.orlo y IUllil:.c'rlll.l do) oficina,.;, )"
:l.OOO pO.I'/l. IldKlul;ridc'll1 y ontol'f'!k',Il'I.mkmto de mobllljtl Ih'
la pr·l.mel'tl. OOntl. citadn.

Se l'edlJjC6 iI. 2.000 pesetas 1n. ¡u¡lgnnd6n por astlo lllti,
1110 con.ooptn dol' Q>mlwdullltc gl'llúl'nl de C.euta en Tc~

tUM, y se suprimt'll1 600 pe<'..elas para el entl'eten~mlent'l
diel material' topogr{(íl.co de la Cbmlln(lancv. general '1'
Melilla.
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DesalParece la asignación para. gasOOs de escritorio
del suprimido Negociado de Asuntoo de MarllJeco." de
este Ministsl'io. También se suprimen las 1.200 pese~8.'l

que por igual concepto figuraban asignadas en el p'."\?
sup~to anterior a la Sooción de Contabilidad ·de la

~ Oomandancia de Larache.

~ OFICINAS Y ESTABLECIMIENTOS REGIONALES

Estado Mayor

Se suprime la asignación df' 600 pesetas para los gas
too <W escritoro y oficinas lel Estado Mayor de Nadcr,
y la de 180 pesetas a cada una de las suprimidas oilei
nas de Zeluán y Atla~.

Artllleria

Se asignan 365 pesetas l>sra material de oficina¡; de
las zonas de Ceuta y Larache, a d;stribuir por la prI
mera.

IngenIeros

En la misma forma expresarla para Artill6ría, se asig
nan 600 pesetas para las indicadas ZOIlflS.

Intendencia
Se eleva a 2.500 pesetas la asignaci6n para estos

gastos de la Lntendencia Militar de Omta. pero inclu·
yendo en la misma lo' que corresponde a las Jefaturas
administrativas de las posiciones.

Desaparecen las 3.500 peslltas de la Sección Central
de Contabilidad de M..1.1rueeos, por supresi6n de la mil:
ma.

Se sefialan 360 pesetas pnra la Jefatura admini~tJ'a·
tiv·a de la. zona de Larachc, y 2.590 pesetas a cada un!!
de las Pagadurfas de habcre:; de Geuta y Melilla. P"r
el nrlsmo concepto ~ asignan 750 a la de Lar8.{'he y J89
a la Pl1iJlIduría general de la misma zona.

IDfeneuelón
Se lqlrime.n 3.500 pesetas de la extinguida S('cción

Cenltral de Marruecos.
Sanidad

Lo mismo que en Artillería e Ingenieros, se asignan
906 'Pesetas a la Jefatura de Sanidad de Oeuta y Lllra·

, che. a distribuir pot' 1& pI'imara.

A.udltorías
Se. aumentan 200 ~as a la de Melilla.

Somatenel
GIlS'lDs escritorio da las Comand&llcias generales tia

Oenta. Y MeUna. a 5_0 pesetas mensuales cada una.
ldem de las Secretarias Qe las drs Comandancias, a

50' fdem Id. ,
Idem de dos oo.ma.ndantes .a.u:rUiIlll'eS de lns dos Idem,

a. 10 Idem Id.' .
idem de 10 capitanes au:rUla.res,. uno en O)nta. y nueve

Eilll Melilla, a 10 pesetas mensuales, !dem 1d.
se suprime la aslgnad6n para. entrt!tenimleuto y con-

seI'Vl8Ci611. de faros. .
No se asigna. cantidad alguna para. los p;'lolnetes an'·

Wpomfétl1k;os EBta.blec1dos en las Subinsp8éClOnes -le
tropas i'J ~tos ind.1pnas tie Ceuta y Llwa.~he, ni para
el gábine1le fotogr61l.oo '1 dactilográfico de Melilla.

Se reducen a 1.600 pesetas, en vez de d.r,OO, las ~g.
lUIdones para cadA una. 4e 1&.11 cuatro o1lclnM de in1'or

, ma.ci6n dI!a Ejéroitp, Y se suprimen las 1.000 de la ..'tel.
GeDetlal en Jefe de la. mna de Tetua.n.' .' :
Cap. a.••...;.;Art. ~leo (Devaneos de iÍ1dfi'8naa falle-

cldOl)~ " ' . . .
Se. crea. e!ta capttulopuet. fipB.r en' él 10s de.v8ngt>!I

<:o~nd1en~ ,8, tncU~ faJlecldal en a.cc16n de
guerra. dotAndole con 500.000 ~tas.

Cap. 3.o.-Art. tínleo' (ServieiQs de ArHleña).
Como 6erV'iclos nuevos" figuran los sigui.mk::C:::
Para devol~r a los CUerP06.. los cargos .qi.18 por repo

sicl6n (ji armamen1D sujéto .A. e:rped4e¡ite ,adm.rl!9trativo,

aún no resuelto, les haY(\J1 sido cobrados, se inclu.nm
200.000 pesetas.

Para obras a ejecutar por Ingenieros en lo:: e-;fableci
mientos del Cuerpo, 363.1370 pesetas.

Para abonar a la Qnnandancill. de Artillada de Me
lilla los gastos ocasionados por la unidad de carl'OS uf'
asalto en marzo de 1922, 15.536,93 peset1.3.
Cap. 4.·.-J\rt. único (Servicios de Ingenieros).

Como servicios nuevos de esta capítulo figur-an los
~O"'\lient('S:

Entretenuniento y conservación de las estaciones ra
diotelegráficas ~ Africa.

Adquisición de 15 bi.cicleta'> para la O>m.l.ndaneia le
Ccuta, y 25 para la de Melilla, y compra de nUeYe l:,,
miones blindados.

_Cap. 5.o.-Árt. primero (Subsistencias y aCliar
te1amiento) •

PJ:KNOO

Suprimido por el Directorio el crédito que se habla
ihcluído para sumip.istro de kilogramos extl'RordinaIi~s

de cebada, queda para todI:> el ganado del E;(rcito, (.0·

mo «ración úniCll.>, la de cinco kilGgramos de cebada y
cinco de paja.

Racipnes de mochila~Se calculan en este presupues
to hasta 300.000 para todo el territorio <le Afriea :r
con destino a las fuerzas europeas, y 100.0')0 para la~

indígen·as, a disposici6n UMS y otras del Alto OJrnisarif'.
Cap. 5.o.-Art. segundo (Materlal de campaña de

Intendencia) .
Se suprime cl concepto de adquisici6n le materl.i.ll y

se dota totalmente a este alt1culo de 1.200.000 pC'setas.
Cap.' 5.·.-Art. tercero (Transportes). '

Los individws de tropa que ante3 de :ro Ingreso en
filaS, residan en el extranjero, t'ienen derech.> .\ re¡:re.~r

a. sus hoga.res por cuenta del &tad~, en las condicionC':
que <R>termina el real decreto de 25 de abl'il de 1923
(D. O. ntlm. 92). .

Ascionde el total de esto artículo a. 17.218.000 peset.1Q
No se ha.cen constar los sel"V'lclos extraordinarios.

Qap. l).o_Art. euarto (Servicios de hospitale;).
Como servicios nuevos figuran los sigulentE'S:
Para la adquisición de un lavadero mecánico con dC3

tino al hospital «G6mez Jordana), de Melilla' (cákulo) r

,50.000 pesetas.
Cap. 6.••-Art. único <Servicios de Sanidad Mi.litar}.

Como !'lN'Vici0S nuevos figuran los slgulenta!l:

PARQUES SANlTAmOS DB CAMPARA

Para fomento de matlerial sanitario que adquieran di
rectamente ~tos EstablecilllienttlB, gastos de remisión.
conservaci6n, entrellmimiento y reeom~ici6n de e9te
me.terial, sueldos y gratificaciones de los em¡plee.dfs r1~)

C6Ws ID;t~blecil1lientos (cáWulo) , 400.000 pesetas.

SERVICIOS D1ll BlGIBNE EN MAJlRl1BOOS

Para. gastos de 1n.nsportes de heridos y enfermos y
desin~i6n de campamentos y locales, se lncluj'{'!l
3Qi).000 pesetas.

El crédito tntal es. de 1.398.000 pesetas paTa Bani('aL!
(Me<llclna), y 1.500.060 pus. FarmacIa.
Cap. 7.o.-Art. ÚJlleo (servicios de Cría. Caballar).

Como servimos ooevos, figuran en este ca.pltulo:
La es1gnacl6n' de 742.600 peistas, para. adqulsici6n (le

ce ganado, del que constituye aumento de plantllla de lnlO
11Uerzas expedicionarias.

Laas1gnac16n de 12.000 pesetas a cada uno d~ los
Depósitos 'de gan-ado de Mrica. .

Asciende el total de este capf. a 4.673.400 pesetas.
Cap. 8.o.-Art. finico (G~ sto. diversoa e imprevistos).

Se separan del concepto genera.l de gastes eventualCCl,
los reservados, asipe.ndo para esta atención, 42.000 pI'

,8ettlll!l.
El total de ':lste capftluló, aaolende a. 425.000 pesetas.

I 1.. de julio de 1924.
SfllIl.or...

1!1 Qelleral encarpdo del despicho,
LtlII Su~ _ 0M'l'II0 '1' ToM'"


